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Definición de periurbano:
*  “Territorio de borde” sometido a procesos económicos relacionados con la valorización 
capitalista del espacio, como consecuencia de la incorporación real o potencial de nuevas 
tierras a la ciudad.

* Un espacio en situación transicional, “frágil”, en transformación, intensamente 
sometido a la acción antrópica.

* El espacio en el que se producen una serie de interrelaciones ecológicas entre dos 
conjuntos aparentemente dicotómicos u oposicionales: el campo y la ciudad.

* Zona de transición entre el campo y la ciudad: No es ni campo ni es ciudad, pues se 
supone que el suelo rural es el que no está funcionalmente integrado a la trama y que el 
suelo urbanizado es que el que ha sido completamente transformado por la 
urbanización. 

* Interfase, ecotono, huella ecológica de la urbe, área de influencia (hinterland) de la 
ciudad. Más allá del suburbio. 

* Diversas denominaciones geográficas dan cuenta del periurbano: la periferia urbana, 
franja urbana, la “ciudad difusa”, contraurbanización, la frontera campo-ciudad, la 
“ciudad dispersa”, territorios de borde, borde urbano/periurbano, borde exterior de la 
ciudad, el contorno de la ciudad, cinturón de especulación inmobiliaria, extrarradio, 
exurbia…

* Paisaje físico y social altamente heterogéneo: el periurbano posee una secuencia de 
intensividades decrecientes en el uso del suelo, partiendo desde el borde de la ciudad. 



Periurbano:
“...las ciudades impactan en los sistemas circundantes, transformando su suelo y 
sus recursos hídricos superficiales y subterráneos: por la exportación de 
residuos sólidos y líquidos -domiciliarios e industriales-, la presencia de cavas, 
basurales a cielo abierto, etc. (..). Pero a su vez es impactado por el sistema 
rural: recibe la influencia de los agroquímicos y los residuos sólidos, los 
contenedores de los productos agroquímicos que están constituyéndose en un 
elemento contaminador de importancia, etc. Es decir, el periurbano también es 
un sistema en mosaico que contiene relictos “naturales” o ecosistemas 
residuales (“parches”), (..) donde coexisten los sistemas productivos o 
agroecosistemas que explotan el suelo fósil, los ecosistemas consumidores o 
aglomeraciones urbanas, y los cada vez más reducidos ecosistemas balanceados 
(naturales) remanentes.” (María di Pace, 2001).



� El periurbano es un territorio donde se externalizan una serie de 
“desajustes” de la ciudad: deseconomías de aglomeración empujan a 
distintas actividades económicas a la periferia, así como el mercado de 
suelos incide decisivamente en movimientos de población a la periferia.

� Una de las principales externalidades negativas que se registra en el 
periurbano es la contaminación.



Fuente: Subsecretaría de Urbanismo de la Pcia. de 
Buenos Aires, 2007.









“Las nuevas urbanizaciones cerradas, 
caracterizadas por un alto consumo de suelo

por habitante, contribuyeron a generar la
ruptura de la continuidad del espacio público y 
a introducir nuevos patrones de segregación, 

generando grupos humanos altamente 
diferenciados, a pesar de compartir un mismo

territorio” (Barsky y Vio, 2007)



Cinturón verde de la RMBA:



Dinámicas del periurbano (Buenos Aires):
- Ciclos migratorios (bolivianos a cargo de la 

actividad hortícola)
- Ciclos generacionales (nuevas generaciones 

haciendo horticultura entre el km 80 y el km 100)
- Ciclos económico-territoriales (urbanización de la 

periferia urbana y desplazamiento del cinturón 
verde hacia una cuarta corona metropolitana)



Ciclos de inmigrantes en el cinturón verde. 

El caso australiano:

• Principios de 1800: Población de origen anglo-celta y 
germánico.

• Ultimas década de 1800: chinos (“fiebre del oro”).
• Principios de 1900: Italianos y yugoslavos.
• Mediados de 1900 en adelante: vietnamitas y camboyanos 

(“guerra de Vietnam”).
• Actualmente: somalíes.

La horticultura periurbana suele tener baja consideración en 
la sociedad. Es realizada por grupos de inmigrantes que 
trabajan en ella por una o dos generaciones, hasta que 

acumulan capital y pasan a otras actividades.



“ESCALERA HORTÍCOLA” BOLIVIANA:

* Peones
* Medieros
* Arrendatarios
* Propietarios
* Puesteros

Fuente: Benencia y Quaranta (2003)













Últimos años:



Regionalización INTA AMBA en UCTs:



La experiencia europea: 
La nueva ley del suelo española (Ley 8/2007)

� Establece que la ordenación territorial y urbanística son funciones 
públicas, que organizan y definen el uso del territorio y del suelo de 
acuerdo con el interés general.

� Sostiene que el suelo no es sólo un recurso económico sino un 
recurso natural, escaso y no renovable. 

� Se le otorga una especial relevancia al “principio del desarrollo 
territorial y urbano sostenible”.

� Enfatiza en la función social de la propiedad. El propietario es un 
agente más, pero no el único, que interviene junto con los poderes 
públicos y el resto de los ciudadanos en el proceso de 
transformación del suelo. La comunidad tiene derecho a participar 
de las plusvalías generadas por la obra pública en el suelo.

� Sigue los lineamientos de la Unión Europea, propugnando una 
“ciudad compacta” en contraposición a la urbanización dispersa o 
desordenada. Aboga por la contención de la expansión urbanística, 
la densificación de lo existente y la protección del suelo rústico 
periurbano. El suelo urbanizable es considerado rural en tanto no 
finalice el proceso urbanizador.



La experiencia europea: 
Parque Agrario del Bajo Llobregat
(Área Metropolitana de Barcelona)

� En 1998, se le otorgó el estatus de “Parque Agrario” al espacio hortícola 
localizado en el delta del río Llobregat, ubicado dentro de la ciudad de 
Barcelona. Se lo incluyó dentro del sistema de parques naturales del Área 
Metropolitana.



Las Vegas Sands Corporation: 
EUROVEGAS 2012
Proyectado en el Delta del río Llobregat

«No hemos acabado de encontrar aún el 

encaje territorial» (Lluís Recoder, Conseller

de Territorio y Sostenibilidad)





Gestionar en el territorio del contorno urbano: 
¿por qué defender la agricultura 

periurbana?
� Según la FAO, la agricultura en áreas urbanas y periurbanas

proporcionan comida a cerca de 700 millones de residentes 
en las ciudades, un cuarto de la población urbana mundial. 
El crecimiento de la población de aquí al año 2030 se 
concentrará en las áreas urbanas de los países en 
desarrollo.

� La seguridad y soberanía alimentarias de los habitantes de 
la ciudad.

� Sostener la ruralidad en los bordes y los servicios 
ambientales y económicos que estos espacios prestan a la 
ciudad.

� Una agricultura periurbana para acortar la distancia 
simbólica y geográfica entre el campo y la ciudad.



¿Defender cualquier agricultura en 
los bordes de la ciudad?





Del “Manual de Buenas Prácticas..” (Gómez Riera y Hübbe, 2001), pág. 
33:

“Selección del sitio de producción: No cultivar productos frutihortícolas en 
áreas cercanas a lugares con presencia de sustancias potencialmente nocivas, 
como por ej.: aguas y lodos fecales, metales pesados, agroquímicos u otros 
químicos peligrosos, heces de animales, malezas tóxicas, contaminaciones 
aéreas. Lugares donde se realizan operaciones con ganado, aves o con inusual 
cantidad de vida silvestre, etc. Estas pueden provocar la contaminación de los 
alimentos o sus derivados en niveles susceptibles de constituir un riesgo para la 
salud. Si las causas de contaminación pueden ser eliminadas aplicar uno o más 
planes de acción correctivos antes de proceder a la implantación del cultivo y/o 
durante el desarrollo del mismo.”

“El agua de uso agrícola es un recurso frecuentemente compartido. Por ello, es 
importante tener en cuenta los factores que afectan la cuenca hidrográfica 
común. (..) La presencia de ejidos urbanos, plantas industriales, plantas de 
tratamiento de aguas residuales, estercoleras de animales domésticos, basurales 
o altas concentraciones de fauna silvestre aguas arriba, son fuentes posibles de 
contaminación aguas abajo.”



Periurbano, territorio de conflicto:
Desafíos ante el avance de la urbanización: 

Ordenar las actividades económicas
vs. preservar las unidades 
ambientales de alto valor



Conclusiones:

� Se destaca la necesidad de crear nuevas figuras territoriales e 
instrumentales de preservación del borde periurbano (parques 
hortícolas, reservas de contención urbana; creación de un banco 
de tierras, determinar zonas especiales de interés social, impuesto 
territorial progresivo para frenar uso especulativo del suelo urbano, 
etc.).

� Ajustar los instrumentos de intervención en la periferia 
considerando la dinámica y lógica de las redes de actores sociales 
presentes en el territorio y los ciclos económicos de sus 
actividades.

� Por las sinergias que se registran en el territorio periurbano entre 
distintos actores sociales, diversos programas estatales poseen un 
importante potencial como instrumentos de gestión territorial. Los 
mismos deben apuntar a “circunvalar” la ciudad de espacios de 
producción que fortalezcan su seguridad alimentaria.



Necesidades de intervención:

� Acotar la expansión de la urbanización y ordenar territorialmente el     
borde de las ciudades.

� Frenar el consumo de tierra fértil en los frentes de urbanización.
� Proteger los cinturones verdes hortícolas.
� Proyectar la evolución de la periferia de las ciudades.



Los trabajos sobre agricultura periurbana están 
disponibles en internet.
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